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Cinco. Las Gerencias de los Planes actuales de reestructu- 
ración textil, regulados por las disposiciones que se citan en el  
artículo séptimo, punto dos, colaborarán con la Gerencia del 
Plan de Reconversión.

Artículo once.—Con independencia de los órganos estableci
dos en el Plan, que permitan el adecuado seguimiento de) 
mismo por las Centrales Sindicales y las Asociaciones Empre- 
seriales, se constituye una Comisión de Control por parte de 
los órganos de la Administración, presidida por el Director ge
neral de Industrias Químicas, Textiles y Farmacéuticas, e inte
grada por un representante de cada uno de los Ministerios de 
Hacienda, Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, Industria y 
Energía, Economía y Comercio y por un representante de cada 
una de las Comunidades Autónomas en las que el censo em
presarial alcance, como mínimo, el diez por ciento del sector 
Dicha Comisión realizará las siguientes funciones:

a) Elevar a la Comisión Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos informes semestrales sobre la marcha del Plan 
el cumplimiento de los objetivos, las medidas adoptadas y los 
recursos utilizados.

b) Recabar de las Empresas que se acojan al Plan la reali
zación de las auditorias que se precisen para el control del 
adecuado uso de jos beneficios y recursos concedidos y del 
cumplimiento de los compromisos adquiridos.

c) Proponer al Gobierno las medidas de corrección de las 
desviaciones necesarias para el logro de los objetivos.

DISPOSICION FINAL

Los Ministerios de Hacienda, Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social, Industria y Energía y Economía y Comercio podrán 
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo del pre
sente Real Decreto, dentro del ámbito de sus respectivas com
petencias. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. No será aplicable a las actividades industriales in
cluidas en el Plan de Reconversión de la Industria Textil lo 
dispuesto en el articulo uno, punto III, del Real Decreto dos mil 
ciento treinta y cinco/mil novecientos ochenta, de veintiséis de 
septiembre, sobre liberalización industrial.

No obstante, cuando concurran circunstancias excepcionales 
por Orden del Ministerio de Industria y Energía podrá estable
cerse la necesidad de autorización previa para la instalación 
ampliación y traslado de industrias de determinados subsecto
res del Plan.

Segunda. En el caso de que exista un acuerdo entre los em
presarios y las Centrales Sindicales para ajustar la oferta a la 
demanda en un determinado subsector, se podrá establecer por 
Real Decreto un plan conjunto que implique el cese de las ins
talaciones menos competitivas, de acuerdo con los artículos quin
to y sexto del Real Decreto-ley de Medidas de Reconversión In- 
dustrial. El plan conjunto establecerá la forma en que los 
empresarios del sector harán frente a las indemnizaciones y la 
adaptación del procedimiento del artículo cincuenta y uno del 
Estatuto de los Trabajadores para la extinción de las relaciones 
laborales.

Tercera. Con el fin de terminar en mil novecientos ochenta y 
uno el vigente Plan de Regulación y Actualización del Sector 
Textil Algodonero, se autoriza la aplicación de una subvención  
de ochocientos millones, con cargo a la Sección veinte, Ministe
rio de Industria y Energía; Servicio cero uno, capítulo séptimo 
concepto setecientos ochenta y uno, de los Presupuestos Genera
les del Estado.

Cuarta. Para la financiación de las medidas del Plan de Re
conversión Textil, consecuencia de la aplicación de lo estable
cido en el presente Real Decreto, se establecen los siguientes 
recursos públicos para el año mil novecientos ochenta y uno:

Millones 
de pesetas

— Subvenciones a través del Ministerio de Industria y
Energía ............... ................................................................. 2 000

— Crédito oficial ....................................................................... 2.000
— Avales del ICO ........................................ . ................... 2.000
— Subvención Ministerio de Trabajo, Sanidad y Se

guridad Social ............................................... . ................... 500

Las previsiones para los ejercicios mil novecientos ochenta y 
dos y siguientes de vigencia del Plan son las establecidas en 
el Plan de Reconversión Textil, cuya efectiva disposición queda  
condicionada a lo que se establezca en las respectivas Leyes de 
Presupuestos.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil novecien
tos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

MINISTERIO DE DEFENSA

20310 ORDEN 113/81, de 31 de agosto, por la que se 
delegan determinadas atribuciones del Ministro de 
Defensa en el Subsecretario del Departamento.

La creación del Ministerio de Defensa por Real Decreto 1558/ 
1977, de 4 de julio, y su organización regulada por Real De
creto 2723/1977 de 2 de noviembre, han concentrado en el 
Ministro del Departamento numerosas funciones, alguna de las 
cuales pueden ser objeto de delegación, en razón a los princi
pios de economía, celeridad y eficacia que postula la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

La Orden de 27 de junio de 1978, ha venido a establecer, 
que sólo se elevarán al Ministro de Defensa para su resolución, 
aquellos asuntos que él mismo se haya reservado o les estén 
atribuidos con carácter indelegable por la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado u otra disposición.

A fin de completar la citada Orden, es preciso delimitar aque
llas atribuciones administrativas que actualmente tiene el Mi
nistro de Defensa, y que no estando afectadas por el carácter 
de indelegables su conocimiento y resolución puedan pa6ar al 
Subsecretario de Departamento.

En su virtud, y de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado que autoriza la delegación de atribuciones entre órganos 
de la Administración, dispongo:

Articulo 1° Se delegan en el Subsecretario de Defensa las 
siguientes atribuciones:

Primera. La resolución de las materias cuya competencia 
atribuye al Ministro de Defensa el artículo 176 del Reglamento 
del Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, aprobado 
por Decreto 712/1977, de 1 de abril y que no estén comprendidas 
en el apartado 3.º del artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado.

Segunda. Convocatoria de becas escolares y plazas en colo
nias infantiles o Centros escolares o residencias de estudiantes 
en favor del personal de las Fuerzas Armadas.

Tercera. Concesión de los beneficios de ingreso en los Cen
tros de enseñanza dependientes del Ministerio de Defensa y en 
los concursos y oposiciones en los Cuerpos de Funcionarios Civi
les de la Administración Militar, para familiares de componen
tes de las Fuerzas Armadas.

Cuarta. Convocatoria y concesión de premios no específicos 
de alguno de los Ejércitos.

Quinta. La convocatoria, nombramiento de alumnos y con
cesión de aptitud o títulos de otros cursos que puedan realizar
se en el Servicio de Psicología de las Fuerzas Armadas (4.° 
Escalón).

Sexta. Todas aquellas atribuciones no comprendidas en el 
número 3 del artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado de 26 de julio de 1957, ni delegadas 
en los Jefes de los Estados Mayores de los tres Ejércitos.

Art. 2.° Las resoluciones dictadas de acuerdo con lo estable
cido en el artículo anterior se adaptarán a lo establecido en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de lo de enero del pre
sente año

Art. 3.° La delegación de atribuciones de la presente Orden 
no serán obstáculo para que el Ministro de Defensa pueda 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos 
considere oportunos.

Madrid, 31 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE HACIENDA

20204
íConclusión.)

REGLAMENTÓ de Piocedimiento en las Reclama
ciones Económico-Administrativas, aprobado por 
Real Decreto 1999/1981, de 20 de agosto. (Con
clusión.}

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO EN LAS RECLAMACIO
NES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS. (Conclusión.)

CAPITULO II

Extensión de la revisión

Artículo cuarenta y cuatro.—Competencia de los órganos de 
revisión.

Uno. La reclamación económico-administrativa atribuye al 
órgano competente para decidirla en cualquier instancia la re-



visión de todas las cuestiones que ofrezcan el expediente de 
gestión y el de reclamación ante el órgano inferior, hayan sido o 
no planteadas por los interesados.

Dos. En el ejercicio de dicha competencia el órgano:

a) Confirmará el acto impugnado si es conforme a derecho.
b) Lo anulará total o parcialmente cuando se halle incurso 

en infracciones del ordenamiento jurídico.
c) Modificará el acto en su caso y formulará todas las de

claraciones de derechos y obligaciones que procedan u ordena
rá a los órganos de gestión que dicten otro u otros actos admi
nistrativos, con arreglo a las beses que se establezcan en la 
resolución de la reclamación.

Tres. Si el órgano estima pertinente examinar y resolver 
6egún lo dispuesto anteriormente cuestiones no planteadas por 
los interesados, las expondrá a los que estuvieran personados 
en el procedimiento y les concederá un plazo de quince días 
para que formulen alegaciones.

Artículo cuarenta y cinco.—Subsistencia de la revisibilidad en 
vía de gestión.

La facultad revisora a que se refiere el artículo anterior no 
será obstáculo para que se dicten en vía administrativa de ges
tión los acuerdos de revisión de actos de liquidación, declara
ción de exenciones o bonificaciones determinación de bases y 
otros, en los casos expresamente previstos por disposiciones es
peciales, siempre que dichos acuerdos se dicten pop la autoridad 
y dentro de los plazos determinados en tales disposiciones.

Artículo cuarenta y seis.—Expedientes disciplinarios por fal
tas que se observen en el expediente.

Uno. Los órganos económico administrativos promoverán o 
decretarán la instrucción de expediente disciplinario cuando al 
conocer de las reclamaciones, a instancia de 106 interesados o 
de oficio, observen y estimen que en la tramitación en vía de 
gestión o en la de reclamación, se han cometido infracciones o 
faifas constitutivas de responsabilidad administrativa. Cuando se 
trate de infracciones o faltas cometidas en vía de gestión, da
rán cuenta al centro o dependencia correspondiente, de las fal
tas observadas.

Dos. Dicho expediente de responsabilidad se instruirá por 
quien corresponda, con arreglo a lo dispuesto en la normativa 
reguladora de la función pública.

Tres. La decisión que recaiga en el expediente disciplina
rio no afectará a la validez del acto que haya dado origen al 
expediente.

Artículo cuarenta y siete.—Tanto de culpa a los Tribunales 
de Justicia.

Cuando de los expedientes administrativos de gestión o de 
resolución, aparecieren hechos cometidos por funcionarios o par
ticulares que revistieren caracteres de delito perseguible de ofi
cio y no constare haber sido ya denunciados los órganos eco
nómico administrativos pasarán el tanto de culpa a los Tribu
nales de Justicia para que procedan conforme haya lugar, sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa en que haya incu
rrido el funcionario.

CAPITULO III 

Acumulación

Artículo cuarenta y ocho.—Acumulación por los interesados

Uno. La reclamación económico-administrativa se referirá a 
un solo acto administrativo, salvo lo dispuesto en el siguiente  
apartado.

Dos. Podrá formularse reclamación que comprenda dos o 
más actos administrativos, cuando en los mismos concurran al
guna de las circunstancias siguientes:

a) Que emanen del mismo órgano de gestión, en virtud de 
un mismo documento o expediente y provengan los actos de 
una misma causa.

b) Que emanando del mismo órgano sean reproducción, con
firmación o ejecución de otros o en su impugnación se haga uso 
de las mismas excepciones o exista entre ellos cualquier cone
xión directa, aunque procedan de distinto documento o expe
diente.

Artículo cuarenta y nueve.—Acumulación de oficio.

Uno. Los Secretarios de los Tribunales Provinciales y los 
Jefes de las Vocalías del Tribunal Central ante los que se tra
miten en el mismo grado de instancia dos o más reclamacio- 
nes de igual clase, podrán, a petición de los interesados o de 
oficio, decretar la acumulación de las actuaciones siempre que 
se den requisitos fijados por los artículos treinta y nueve y cua
renta y ocho del presente Reglamento para la admisión de re
clamaciones colectivas o de reclamación comprensiva de dos o 
más actos administrativos.

Dos. Contra el acuerdo en que se autorice o deniegue la 
acumulación no procederá recurso alguno.

Tres. Cuando se acumulen dos o más reclamaciones inicia
das por separado, se suspenderá el cursó del expediente que 
estuviere más próximo a su terminación hasta que los demás se 
hallen en el mismo estado.

CAPITULO IV 

Cuantía

Artículo cincuenta.—Reglas para su determinación.

Uno. Para determinar la cuantía de las reclamaciones eco
nómico-administrativas, se atenderá a la cantidad total objeto 
del acto administrativo, al importe contraído y a ingresar por 
el contribuyente o a la base tributaria si ésta es el objeto de la 
reclamación previa a la liquidación.

Dos. No obstante, si la reclamación no afectase a la totali
dad de la cifra liquidada o señalada como base, la cuantía 
será igual a la diferencia que sea objeto de impugnación.

Tres. En ningún caso se considerarán como de cuantía ines
timable aquellas reclamaciones que se refieran a actos adminis
trativos en los que exista concretada una cantidad como base de 
imposición o como importe de una liquidación practicada o como 
sanciones impuestas independientemente, aunque en las mismas 
se discutan exenciones tributarias o cuestiones de principios 
relacionadas con la aplicación de normas jurídicas.

Cuatro. Se considerarán de cuantía inestimable y serán en 
todo caso recurribles en alzada las reclamaciones contra acuer
dos de las Corporaciones Locales en materia de presupuestos, 
imposición de tributos, o aprobación y modificación de Orde
nanzas fiscales.

Cinco. En las reclamaciones que se formulen contra docu
mentos cobratorios, si dichas reclamaciones afectan a la pro
cedencia de las cuotas impuestas, la cuantía se determinará, 
para todos los efectos de este Reglamento, por las cantidades 
que individualmente correspondan al reclamante, quedando ex
presamente prohibido que para la fijación de dicha cuantía se 
atienda a la totalidad del documento cobratorio.

Artículo cincuenta y uno.—Cuantía en la reclamación colec
tiva.

En la reclamación colectiva, la cuantía será la del acto ad
ministrativo conjuntamente impugnado y en la reclamación com
prensiva de dos o más actos administrativos, su cuantía, a efec
tos de este procedimiento será la del acto impugnado que la 
tenga más elevada.

Artículo cincuenta y dos.—Elevación de la cuantía en la re
solución de única instancia.

Si al dictarse una resolución en única instancia quedase mo
dificada la cuantía de la reclamación, excediendo así de un mi
llón de pesetas, al notificarse aquélla se concederá el recurso de 
alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo Central.

TITULO IV

Actuaciones 

CAPITULO PRIMERO 

Actos en general

SECCION 1. REQUISITOS DE LOS ACTOS

Artículo cincuenta y tres.—Reintegro.

El procedimiento será gratuito. No obstante los escritos y 
recursos que presenten los particulares reclamante o interesados 
se reintegran conforme a la Ley reguladora del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Artículo cincuenta y cuatro.—Expresión del domicilio, Subsa- 
nación de su falta.

Uno. En el primer escrito que se presente en cada reclama
ción económico-administrativa, en cualquiera de sus instancias, 
habrá de expresarse necesariamente el domicilio en que deban 
hacerse las notificaciones, teniéndose por bien practicadas las 
que se verifiquen en dicho domicilio mientras no se haya acredi
tado en el expediente la sustitución de aquél por medio de 
escrito  de comparecencia personal suscrita por el interesado 
o apoderado.

Dos. La falta de expresión del domicilio, a que se refiere 
el apartado anterior, deberá subsanarse por el encargado del 
Registro del Centro o dependencia en que se efectúe la presen
tación, consignándolo por medio de diligencia extendida a con
tinuación del escrito, con referencia al documento nacional de 
identidad del reclamante o de su apoderado o en virtud de las 
manifestaciones que al efecto haga la persona que presente el 
documento, la cual suscribirá la diligencia.

Artículo cincuenta y cinco.—Actos motivados.

Deberán ser motivados con sucinta referencia a hechos y 
fundamentos de derecho los actos que pongan término a la cues
tión principal objeto de reclamación o recurso y los que decidan:
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Primero.—La negativa a dar curso a los escritos de cualquier 
clase de los reclamantes o interesados.

Segundo.—La abstención de oficio para conocer o seguir cono
ciendo del asunto por razón de la materia.

Tercero.—La procedencia o improcedencia de la recusación, 
la denegación del recibimiento a prueba o de cualquier dili
gencia de ella y la caducidad de la instancia.

Cuarto.—Las cuestiones que limiten derechos subjetivos de 
los interesados en el procedimiento.

SECCION 2.a DEFECTOS E INVALIDEZ

Artículo cincuenta y seis.—Defectos de los actos de los inte
resados. Plazo para subsanarlos.

Cuando en cualquier momento se considere que alguno de los 
actos de los interesados en la reclamación no reúne los requi
sitos legales necesarios, el órgano o autoridad competente lo 
pondrá en conocimiento de aquéllos, concediéndoles, salvo dispo
sición expresa en contrario, un plazo de diez días para cumpli
mentarlos.

Artículo cincuenta y siete.—Rectificación de errores mate
riales.

Uno. En cualquier, momento, a petición de los interesados 
o de oficio, se podrán rectificar los errores materiales o de 
hecho y los aritméticos que contengan los acuerdos.

Dos. La rectificación no producirá efectos económicos en 
cuanto hubiesen transcurrido los plazos legales de prescripción.

Artículo cincuenta y ocho.—Actuaciones fuera de tiempo.

Las actuaciones realizadas fuera del tiempo establecido sólo 
implicarán la anulación del acto, si asi lo impusiera la natu
raleza del término o plazo y la responsabilidad del funcionario 
causante de la demora, si a ello hubiere lugar.

Artículo cincuenta y nueve.—Defecto de forma.

El defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando 
el acto carezca de los requisitos formales indispensables para 
alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados 
y de modo especial:

a) Cuando los actos carezcan de las garantías formales fun
damentales establecidas en el presente Reglamento para la de
fensa de los reclamantes o interesados.

b) Cuando los actos o resoluciones no contengan pronuncia
miento sobre cualquier cuestión esencial planteada por los inte
resados.

Artículo sesenta.—Invalidez de acto previo e invalidez par
cial.

Uno. La invalidez de un acto administrativo de gestión no 
implicará la de los sucesivos que sean independientes del pri
mero.

Dos. La invalidez parcial de un acto administrativo o de una 
resolución económico-administrativa no implicará la de las de
más partes de uno y otra que sean independientes de la parte 
inválida. 
 Tres. En tales casos se decretará la nulidad disponiendo la 
conservación de aquellos actos o trámites a cuyo contenido no 
afecte la infracción origen de la nulidad y ordenando que sea 
repuesto el expediente de gestión o de reclamación a su debido 
estado, para que sea resuelto de nuevo por la misma autoridad 
u órgano que fuere competente, sin perjuicio de las responsa
bilidades que procedieren.

Artículo sesenta y uno.—Cosa juzgada administrativa. 

Fuera de los casos de nulidad de pleno derecho y recurso, 
extraordinario de revisión, las resoluciones firmes de los órga
nos económico-administrativos no podrán ser revocadas ni mo
dificadas en vía administrativa, de oficio ni a instancia de parte, 
cualquiera que sea la causa que para ello se alegue, incurriendo 
la autoridad que desconociendo esta prohibición la revocase o 
modificase en la responsabilidad a que hubiere lugar con arreglo a derecho.

Artículo sesenta y dos.—Declaración de nulidad.

Las resoluciones dictadas por los órganos económico-admi
nistrativos que incurran en nulidad de pleno derecho podrán 
ser. revisadas por los motivos reflejados y por las autoridades 
mencionadas en el artículo ciento cincuenta y tres de la Ley 
General Tributaria. 

CAPITULO II 

Términos y plazos

Artículo sesenta y tres —Días y horas hábiles.

Uno. Las actuaciones económico-administrativas habrán de  
practicarse en dias hábiles. 

Dos. El horario de despacho al público de los Registros y, 
en general, de aquellas oficinas que deban atender directamente 
a los reclamantes será el que determinen las disposiciones gene
rales.

Artículo sesenta y cuatro.—Habilitación excepcional de días 
y horas.

Uno. El Presidente podrá habilitar los días inhábiles, de 
oficio o a instancia de parte, cuando hubiere causa urgente 
que lo exija según su apreciación sin ulterior recurso.

Dos. La habilitación no podrá implicar en ningún caso ex
tensión del número de días de los plazos concedidos para for
mular reclamaciones o recursos o para presentar escritos o 
documentos en los mismos. 

Tres. La interposición de reclamaciones o la presentación 
de escritos cuando se efectúe el último día del plazo podrá ser 
realizada fuera de las horas de despacho al público y hasta las 
veinticuatro horas de dicho día, en la forma que oportunamente 
se determine por el Ministerio de Hacienda.

Artículo sesenta y cinco.—Obligatoriedad de términos y pla
zos.

Los términos y plazos establecidos en el presente Reglamento 
y en las disposiciones complementarias obligan por igual, sin 
necesidad de apremio, a los órganos competentes para el des
pacho de las reclamaciones y a los interesados en las mismas.

Artículo sesenta y seis —Prórroga.

Uno. La autoridad a quien reglamentariamente competa la 
tramitación de una reclamación económico-administrativa, salvo 
precepto expreso en contrario, podrá conceder, a petición de los 
interesados, una prórroga de los plazos establecidos que no ex
ceda de la mitad de los mismos.

Dos. No deberá pedirse ni podrá concederos más de una 
prórroga del plazo respectivo.

Tres. Para otorgar la prórroga será necesario:

Primero.—Que se pida antes de expirar el plazo.
Segundo. Que se alegue justa causa.
Tercero.—Que no perjudique derechos de terceros.

Cuatro. La prórroga se entenderá automáticamente conce
dida con la presentación en plazo del escrito de petición, sin 
que se precise acuerdo del Tribunal.

Artículo sesenta y siete.—Caducidad de trámites y recursos.

Uno. Transcurrido un plazo improrrogable o prorrogable y. 
en su caso, la prórroga de este último, quedará de derecho 
caducado y perdido el tramite o recurso que hubiere dejado de 
utilizarse, sin necesidad de apremio, haciéndose constar de ofi
cio el transcurso de plazo. por diligencia, y continuándose el 
procedimiento como reglamentariamente proceda.

Dos. Sin embargo, cuando se trate de plazos prorrogables, 
se admitirá el escrito que proceda y producirá sus efectos lega
les si se presentase antes o dentro del día en que se notifique 
el acto en que se tenga por transcurrido el plazo.

Artículo sesenta y ocho.—Procedimiento de urgencia.

Uno. Cuando razones de interés público lo aconsejen el Mi
nistro de Hacienda o el Presidente del Tribunal Económico- 
Administrativo Central podrán acordar, de oficio o a instancia 
de los interesados, la aplicación del procedimiento de urgencia, 
incluso por los Tribunales Provinciales, reduciéndose con tal 
acuerdo a la mitad los plazos establecidos en el procedimiento 
ordinario, salvo los relativos a la interposición de reclamaciones 
en cualquiera de sus instancias o de recursos

Dos. Contra la resolución que acuerde o deniegue el carácter 
urgente del procedimiento no se dará recurso alguno.

Artículo sesenta y nueve.—Cómputo de los plazos.

Uno. Los plazos se contarán siempre a partir del día si
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación 
del acto de que se trate.

Dos. En los plazos señalados por días se computarán única
mente los que sean hábiles, excluyéndose los feriados.

Tres. Si el plazo se fija en meses, estos se computarán de 
fecha a fecha. Si en el mes de vencimiento no hubiere día 
equivalente a aquel en que se comienza el cómputo se entenderá 
que el plazo expira el último día del mes.

Cuatro. Si el plazo se fijare en años, se entenderán estos 
naturales en todo caso.

Cinco. Cuando el último día del plazo señalado por años o 
por meses sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día 
hábil siguiente.

Artículo setenta.—Duración máxima de las instancias. Efec
tos del retraso.

Uno. No podrá exceder de un año el tiempo que transcurra 
desde el día en que se inicie una reclamación económico-admi-



nistrativa o se recurra en alzada contra la resolución que ponga 
término a la instancia respectiva, de no mediar causas excep
cionales debidamente justificadas que lo impidieren, las cuales 
se consignarán en el expediente por medio de diligencia firmada 
por el Vocal correspondiente en el Tribunal Central y por el 
Secretario en los Tribunales Provinciales.

Dos. Si la resolución se dictase transcurrido el año desde 
la iniciación de la instancia correspondiente sin estar debida
mente justificado dicho retraso, los interesados podrán hacerlo 
constar al interponer el pertinente recurso; en este caso, el 
Tribunal Central podrá promover la incoación del oportuno expe
diente disciplinario para determinar el funcionario o funcionarios 
responsables, a fin de imponerse, si procedieran, las oportunas 
sanciones.

Tres. El plazo señalado en los apartados anteriores será de 
sesenta días si la impugnación afecta a acuerdos de las Corpora
ciones Locales en materia de presupuestos, imposición de tribu
tos o aprobación y modificación de Ordenanzas fiscales.

CAPITULO III

Información y Documentación

Artículo setenta y uno.—Información. 

El interesado en una reclamación económico-administrativa 
podrá comparecer, personalmente o por apoderado, en la res
pectiva oficina, pidiendo que se le informe del estado de trami
tación del procedimiento, lo que así se efectuará.

Artículo setenta y dos.—Expedición de copias y de extremos 
contenidos en la reclamación.

Uno. Los interesados podrán solicitar por escrito que se les 
expida copia certificada de extremos concretos contenidos en la 
reclamación o recurso económico-administrativo.

Dos. La expedición de esta6 copias no podrá serles denegada 
cuando se trate de certificaciones de acuerdos que les hayan 
sido notificados o de extremos de escritos o documentos presen
tados por el propio solicitante.

Tres. En los demás casos la expedición requerirá acuerdo 
al efecto del Tribunal respectivo, quien la denegará en los si
guientes casos:

Primero.—Cuando así lo aconsejen consideraciones de interés 
general.

Segundo.—Cuando se trate de papeles, documentos o secretos  
pertenecientes a otros particulares.

Tercero.—Cuando se requiera la previa autorización para  
deducir acciones por hechos ocurridos en las actuaciones.

Cuarto.—Por cualquier otro motivo suficiente, a juicio del 
Tribunal Económico-Administrativo.

Cuatro. Las certificaciones serán extendidas, con el visado 
del Presidente, por el Vocal respectivo en el Tribunal Central 
y por el Secretario en los Tribunales Provinciales.

Artículo setenta y tres.—Presentación, devolución y desglose 
de documentos.

Uno. Al presentarse un documento podrán los interesados 
acompañarlo de una copia simple, debidamente reintegrada, 
para que la Secretaría, previo cotejo, devuelva el original, salvo 
que. por ser privado el documento o por cualquier otra causa 
legítima, se estimara que no debe ser devuelto antes de la reso
lución definitiva de la reclamación.

Dos. Si se tratare del documento acreditativo de la repre
sentación o poder, se estará a lo dispuesto en el artículo treinta 
y siete de este Reglamento.

Tres. Une vez terminada en todas sus instancias la recla
mación económico-administrativa, los interesados podrán pedir 
el desglose y devolución de los documentos de prueba por ellos 
presentados, lo que se acordará, respectivamente, por los Presi
dentes en loe Tribunales Provinciales y por los Vocales en el 
Tribunal Central y se practicará dejando nota o certificación 
del documento, según proceda, a juicio de la autoridad que 
acuerde el desglose, en consideración de la transcendencia del 
documento en relación con la resolución dictada.

Cuatro. Todos los documentos devueltos lo serán bajo recibo, 
bien a los interesados bien a sus representantes legales o apo
derados.

CAPITULO IV

Recepción y registro de documentos

Artículo setenta y cuatro.—Presentación de documentos.

Uno. Los escritos y documentos referentes a las reclama
ciones económico-administrativas se presentarán a elección de 
los interesados en alguna de las oficinas siguientes durante las 
Horas en que, respectivamente, estén abiertas al público, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo sesenta y cuatro:

a) En el centro o dependencia que hubiera dictado el acto 
administrativo impugnado.

b) En el Tribunal Económico-Administrativo que fuere com
petente para tramitar y decidir la reclamación.

c) En el Tribunal Provincial que hubiera pronunciado el 
acuerdo o resolución objeto de recurso en la vía económico- 
administrativa.
  d) En las Delegaciones u otras oficinas especiales de la 
Hacienda Pública, y cuando éstas no existieran en la localidad 
en la Recaudación de Hacienda respectiva.

e) En los Gobiernos Civiles.
f) En las oficinas de Correos, siempre que se presenten 

en sobre abierto para ser fechados y sellados por el funcionario 
de Correos antes de ser certificado.

Dos. Se entenderá que los escritos y documentos han tenido 
entrada en el Organo económico-administrativo competente en 
la fecha en que fueran entregados en cualquiera de las oficinas 
a que se refiere el apartado anterior.

Tres. No será necesario acompañar escrito de presentación 
ni que se dicte oficio de remisión para que se cursen los escritos, 
cualquiera que sea el centro o dependencia en que se presenten.

Cuatro. De la presentación de los escritos y documentos 
podrán los interesados exigir el correspondiente recibo que ex
prese la materia objeto de aquéllos, el número de entrada en 
el Registro de la oficina de presentación y la fecha de la misma, 
sustituyéndose el recibo, por la fotocopia o copia simple del 
escrito o documento que acompañe, fechada y firmada o sellada 
por el funcionario a quien se entregue. Respecto al recibo de 
presentación en las oficinas de Correos se estará a sus peculia
res normas en vigor.

 Artículo setenta y cinco.—Registro en cada Tribunal.

 Uno. En cada Tribunal Económico-Administrativo se llevará 
un Registro general único, en el que sé hará el correspondiente 
asiento de todo escrito, documento, comunicación u oficio que 
sea presentado o que se reciba en el Tribunal, de los proveídos 
de oficio que hayan de iniciar el procedimiento, cuando así lo 
acordase el órgano competente, y de los escritos, documentos, 
comunicaciones y oficios que se remitan o salgan del Tribunal.

Dos. En la anotación del Registro constará, respecto de 
cada documento, un número, epígrafe expresivo de su natura
leza. fecha de presentación, nombre del interesado u oficina 
remitente y dependencia a la que se envía, sin que deba consig
narse referencia o extracto del contenido de aquéllos.

Tres. En los documentos que entren en el Tribunal, con el 
sello correspondiente se anotará por el encargado del Registro 
la fecha en que se reciban y el número con que sean relaciona
dos en el libro correspondiente.

Cuatro. En los documentos que salgan del Tribunal, con el 
sello respectivo se hará constar su pertinente fecha de salida.

Cinco. En el mismo día en que se practique el asiento de 
entrada en el Registro general se remitirá mediante índice 
duplicado el escrito, comunicación u oficio a la Sección del 
Tribunal a que corresponda. Un ejemplar del índice se devolverá 

 firmado como acuse de recibo.
Seis. Sin perjuicio de la unidad del Registro general, por 

las Secretarías de los Tribunales Provinciales y por las Vocalías 
del Tribunal Económico-Administrativo Central se llevarán los 
ficheros y libros auxiliares que sean convenientes y, entre éstos, 
un libro especial de reclamaciones. En este libro se destinará un 
folio a cada reclamación, en el que se escribirá toda la tramita
ción de cada expediente, haciéndose mención del domicilio del o 
de los interesados y de los cambios que se produzcan y tomán
dose nota, con la debida separación, en el plazo máximo de 
veinticuatro horas siguientes a su recibo, de todas las exposi
ciones, instancias, comunicaciones u oficios que se reciban en la 
Secretaría o Vocalía y que afecten a las correspondientes recla
maciones económico-administrativas.

CAPITULO V 

Tramitación

Artículo setenta y seis.—Impulso de oficio. Estados mensuales 
de reclamaciones.

Uno. El procedimiento se impulsará de oficio en todos sus 
trámites por los Secretarios de los Tribunales Provinciales y 
los Vocales del Tribunal Central.

Dos. Los Presidentes de los Tribunales inspeccionarán el 
despacho de los asuntos.

Tres. En los quince primeros días de cada mes las Secre
tarías de los Tribunales Central y Provincial elevarán al Presi
dente del Tribunal Económico-Administrativo Central un estado 
demostrativo de las reclamaciones ingresadas, despachadas y 
pendientes en el mes anterior, con expresión de las que lleven 
más de un año en tramitación y la causa de tal demora. A la 
vista de estos datos adoptará o promoverá medidas adecuadas 
para la normalización del servicio.

Artículo setenta y siete.—Medidas contra el retraso.

Los funcionarios que tuvieran a su cargo la tramitación de 
las reclamaciones serán responsables de su desarrollo normal 
y adoptarán las medidas oportunas para que no sufran retraso 
proponiendo lo conveniente para eliminar toda anormalidad en 
la tramitación de loe expedientes y en el despacho con el 
público.



Artículo setenta y ocho.—Orden de antigüedad para el des
pacho.

Uno. En el despacho de los expedientes se guardará el orden 
riguroso de su incoación para los de homogénea naturaleza, 
salvo que por el Secretario de los Tribunales Provinciales o el 
Vocal respectivo en el Tribunal Central se dé orden motivada y 
escrita en contrario.

Dos. La infracción de lo dispuesto en el apartado anterior 
dará lugar a responsabilidad administrativa del funcionario que 
la hubiese cometido.

Artículo setenta y nueve.—Quejas contra defectos de trami
tación.

Uno. En cualquier momento, los interesados podrán formu
lar queja contra los defectos de tramitación, y. en especial, los  
que supongan paralizaciones evidentes, infracción de los plazos 
preceptivamente señalados y omisiones de trámites que puedan 
subsanarse antes de la resolución definitiva del asunto en la 
instancia respectiva.

Dos. La queja se sustanciará y resolverá por el Presidente 
del Tribunal Central cuando el presunto responsable de la infrac
ción o falta sea un Vocal del mismo, un funcionario adscrito al 
Tribunal Central o el Presidente de un Tribunal Provincial. Si 
el presunto responsable fuere el Secretario o un funcionario de 
un Tribunal Provincial, la queja se sustanciará y resolverá por 
el respectivo Presidente.

Tres. En el escrito de queja se expondrá de una manera 
precisa los hechos que la motiven y los preceptos legales o 
reglamentarios que se consideren infringidos. Con el escrito se 
acompañará copia simple del mismo.

Cuatro. Serán rechazados de plano los escritos de queja, 
mandando que se archiven sin más trámites, en los casos si
guientes:

Primero.—Si carecen de los requisitos formales expresados 
en el apartado anterior.

Segundo.—Si se trata de asuntos de previo pronunciamiento, 
respecto de los cuales pueden promoverse cuestiones inciden
tales.

Tercero.—Cuando se formulen ante Autoridad incompetente.
Cuarto.—Si se hubiere dictado resolución que ponga término 

a la instancia.
Cinco. Admitido a trámite el escrito de queja, en ningún 

caso se suspenderá la tramitación del procedimiento en que se 
haya producido, formándose pieza separada, en la que se acor
dará remitir a informe, por plazo de diez días del funcionario o 
funcionarios a cuya actuación se refiera la queja, la copia del 
escrito en que se formule ésta, debiendo unirse al informe, me
diante certificaciones cuando el expediente no pueda ponerse a 
la vista sin paralizar el curso de la reclamación principal, 
los documentos y particulares de las actuaciones de aquél que 
sean necesarios o convenientes para decidir la queja.

Seis. La resolución que se dicte se notificará al interesado 
reclamante en el plazo de un mes, a contar desde que se pre
sentó el escrito de queja.

Siete. Si Se declarase la procedencia de la queja, se dis
pondrá al mismo tiempo la anulación del trámite o trámites de 
que se trate, dejando a salvo la cuestión de fondo, que habrá de 
ser resuelta oportunamente.

Ocho. La estimación de la queja podrá dar lugar, si hubiere 
razón para ello, a la incoación de expediente disciplinario contra 
el funcionario responsable de la infracción denunciada.

Nueve. Contra la resolución que se dicte no cabrá recurso 
alguno, sin perjuicio de que se puedan reiterar los motivos de 
la queja al interponer los recursos que sean admitidos contra 
la resolución principal.

CAPITULO VI
Suspensión del acto impugnado

Articulo ochenta.—No suspensión y efectos peculiares.
Uno. La reclamación económico-administrativa no suspen

derá la ejecución del acto impugnado, con las consecuencias 
legales consiguientes, incluso, la recaudación de cuotas o dere
chos liquidados, recargos y sanciones.

Dos. No obstante, no se procederá a la distribución de las 
sanciones ni a la entrega a los partícipes de las respectivas 
participaciones que en ellas les correspondan mientras no sean 
firmes y ejecutorias las resoluciones en virtud de las cuales 
hayan sido impuestas, bien por haber transcurrido los plazos 
establecidos para recurrir contra ellas en vía contencioso-ad- 
ministrativa o bien por haber sido absuelta la Administración, 
caso de haberse deducido demanda contra la misma ante dicha 
jurisdicción.

Tres. No se detendrá la sustanciación de las reclamaciones 
 en cualquier instancia por la falta de pago de las cantidades 
liquidadas y contraídas por los expresados conceptos.

Articulo ochenta y uno.—Suspensión y caución.
Uno. La ejecución del acto administrativo impugnado se 

suspenderá a instancia del interesado si en el momento de inter
ponerse la reclamación se garantiza, en la forma en que pre
viene oí presente artículo, el importe de la deuda tributaria.

Ello no obstante, la impugnación de los presupuestos de las 
Corporaciones Locales no impedirá la aplicación provisional de 
los mismos.

 Dos. Si la reclamación no afecta a la totalidad de la cifra 
liquidada, la suspensión se referirá a la diferencia que sea 
objeto, de impugnación, quedando obligado el reclamante a in
gresar el resto en los plazos reglamentarios.

Tres Suspendida la ejecución, se mantendrá durante la sus
tanciación del procedimiento económico-administrativo en todas 
sus instancias.

Cuatro. La garantía a constituir por el reclamante para 
obtener la suspensión será puesta a disposición del Tribunal y 
podrá consistir en:

a) Depósito en dinero efectivo o en valores públicos en la 
Caja General de Depósitos o en sus sucursales, o en su caso, 
en la Corporación o Entidad interesada.

b) Aval o fianza de carácter solidario prestado por un Banco 
o banquero registrado oficialmente, por una Caja de Ahorros 
Confederada. Caja Postal de Ahorros, o por Cooperativa de 
Crédito calificada, con la limitación, en este último caso, que 
establece el artículo cincuenta y uno apartado tres de la Ley 
General de Cooperativas de diecinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro.

c) Fianza personal y solidaria prestada por dos contribu
yentes de la localidad de reconocida solvencia, sólo para débitos 
inferiores a cien mil pesetas.

Cinco. La caución alcanzará a cubrir el importe de la deuda 
tributaria impugnada más ei interés de demora que se origine 
por la suspensión, y un cinc0 por ciento de aquélla a los efectos 
previstos en el apartado diez del presente artículo.

Seis. Interpuesta la reclamación se bastanteará en derecho 
la garantía por el Secretario del Tribunal y si fuera suficiente 
se dictará por éste la correspondiente providencia por la que 
quedará en suspenso la ejecución del acto impugnado, de lo 
que quedará constancia en el expediente, sin que sea preciso 
que sobre el particular resuelva el Tribunal.

Siete. Si no se acompañase la garantía o ésta fuera insufi
ciente no se verá afectada la ejecución del acto administrativo. 
No obstante, cuando la garantía fuere declarada insuficiente se 
concederá al interesado un plazo de diez días para subsanar 
los defectos de que adoleciera.

Ocho. La providencia del Secretario del Tribunal declarando 
insuficiente a la garantía sólo podrá ser objeto de recurso Por 
vía incidental.

Nueve. La Secretaría del Tribunal pondrá en conocimiento 
de la Intervención de la Delegación de Hacienda o de la del 
Organismo del que emane el acto administrativo impugnado, las 
providencias por las que se declare la suspensión a que se re
fiere el apartado seis de este artículo sin que pueda demorarse 
aquélla más de tres días.

Diez. Cuando se ingrese la deuda tributaria por haber sido 
desestimada la reclamación interpuesta, se satisfarán intereses 
de demora en la cuantía establecida en el articulo treinta y seis, 
apartado dos de la Ley General Presupuestaria, de cuatro de 
enero de mil novecientos setenta y siete, por todo el tiempo 
que durase la suspensión, más una sanción del cinco por ciento 
de aquélla, en los casos en que el Tribunal aprecie temeridad 
o mala fe.

 CAPITULO VII 

Comunicaciones e intimaciones

Artículo ochenta y dos.—Notificaciones.
Uno. Todos los actos que afecten directamente a los intere

sados o pongan término, en cualquier instancia, a una recla
mación económico-administrativa serán notificados a aquéllos en 
el plazo máximo de diez días, a partir de su fecha.

Dos. La notificación deberá practicarse mediante entrega de 
copia íntegra del acto de que se trate.

Tres. Deberá expresarse, además, si el acto notificado es o 
no definitivo en vía económico-administrativa, y, en su caso, los 
recursos que contra el mismo procedan, órgano ante el que 
hayan de presentarse, y plazo para interponerlos, sin perjuicio 
de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso 
que estimen oportuno.

Cuatro. Las notificaciones defectuosas surtirán efecto sin 
embargo, a partir de la fecha en que el interesado manifieste 
expresamente que se tiene por notificado, o se interponga el 
recurso pertinente.

Cinco. Asimismo surtirán efecto, por el transcurso de seis 
meses, las notificaciones practicadas personalmente al intere
sado que, conteniendo el texto íntegro del acto o resolución, 
hubieran omitido otro requisito, salvo que por el interesado se 
hiciera protesta formal, dentro de dicho plazo, en solicitud de 

 que se rectifique la deficiencia.
Artículo ochenta y tres.—Citaciones.
Uno. Las citaciones expresarán:
Primero.—El Tribunal o la Autoridad que hubiere dictado la 

providencia, la fecha de ésta y el asunto en que haya recaído.
Segundo.—El nombre, apellidos y domicilio de la persona a 

quien se haga.
Tercero.—El objeto de la misma y el órgano que la hubiere 

acordado.
Cuarto.—El sitio, día y hora en que deba comparecer el 

citado.
Quinto.—La prevención de que si no compareciere se le oca

sionará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
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Dos. Cuando deba ser obligatoria la comparecencia se ad
vertirá al citado sobre ello y si por no haber comparecido fuere 
necesaria segunda citación, se le prevendrá en ésta que si no 
comparece o acredita justa causa que lo impida se promoverá 
lo que sea procedente por desobediencia a la autoridad.

Artículo ochenta y cuatro.—Emplazamiento.
El emplazamiento contendrá los requisitos primero, tercero 

y quinto del apartado uno del artículo anterior y expresará, 
además, el plazo dentro del cual deba comparecer o actuar el  
emplazado y el Tribunal o autoridad ante quien haya de verifi
carlo.

Artículo ochenta y cinco.—Requerimiento.
El requerimiento se hará notificando al requerido la provi

dencia en que se mande practicar aquél, expresando el notifi- 
cador en la diligencia haber hecho el requerimiento en ella 
ordenado.

Artículo ochenta y seis.—Respuestas del interesado.
Uno. En las notificaciones, citaciones y emplazamientos no 

se admitirá ni consignará respuesta alguna del interesado, a no 
ser que se hubiera mandado en la providencia que ordene su 
práctica.

Dos En los requerimientos se admitirá la respuesta que 
diere el requerido, consignándola sucintamente en la diligencia.

Artículo ochenta y siete.—Forma de las comunicaciones e 
intimaciones.

Las notificaciones, citaciones, emplazamientos y requerimien
tos se realizarán en algunas de las formas siguientes, enumera
das por orden de prelación:

Primero.—En las oficinas del Organo que haya dictado el 
acto correspondiente, si el interesado o su representante compa
recieren ai efecto en dichas oficinas.

Segundo.—En el domicilio designado para notificaciones, con
forme al articulo cincuenta y cuatro de este Reglamento.

Tercero.—En el domicilio del interesado, de su representante 
legal o de su apoderado, que de otro modo constare en el 
expediente o fuera conocido.

Cuarto.—Por medio de anuncios, durante diez días consecu
tivos, en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último 
domicilio conocido del interesado, cuando éste sea desconocido 
o no se sepa su domicilio, por haber dejado el que conste en el 
expediente o se ignore su paradero por cualquier motivo.

Artículo ochenta y ocho.—La diligencia en las oficinas del 
Organo.

En los supuestos del número primero del artículo anterior 
se practicarán las diligencias por el Oficial o Auxiliar de la 
Sección o Secretaría que corresponda, mediante la entrega al  
compareciente de copia literal autorizada del acto de que se 
trate.

Artículo ochenta y nueve.—La diligencia por correo y por 
agente notificador.

Uno En los supuestos de los números segundo y tercero del 
artículo ochenta y siete, la notificación o diligencia se practicará 
por correo, remitiéndose al interesado, cuando no se utilice 
pliego certificado con acuse de recibo, además de la copia lite
ral autorizada del acto de que se trate, un duplicado de la 
misma o una cédula de notificación, con el ruego de que sea 
devuelta dicha copia o cédula fechada y firmada por el intere
sado dentro de un plazo no superior a diez días.

Dos. Transcurrido un mes desde el envío por correo de los 
documentos a que se refiere el apartado anterior sin que el 
interesado hubiere cumplimentado lo que en el mismo se dis
pone, se procederá a repetir la diligencia mediante agente notifi- 
cador en la forma siguiente:

a) Cuando deba realizarse en la localidad donde radique 
el Organo que naya dictado el acto o resolución, la practicará 
un Oficial, Auxiliar o Subalterno de la Sección o Secretaría 
respectiva.

b) Si ha de practicarse fuera de dicha localidad, se hará por 
mediación de la Secretaría del Tribunal que tenga su sede en 
la provincia donde tuviera su residencia el interesado si ésta 
fuera en la capital, o, en otro caso, por mediación directa de la 
Alcaldía respectiva.

Tres. La práctica de las diligencias por agente notificador 
tendrá lugar mediante la entrega al interesado o persona desig
nada para oír notificaciones, y en su defecto, su pariente más 
cercano, persona que con ellos conviva, empleado o dependiente, 
criado o dependiente de la finca siempre mayor de catorce años, 
que fuese hallado en el domicilio, la copia literal autorizada 
del acto correspondiente, consignando en el duplicado o cédula 
que se acompañe la firma del agente notificador y de la per
sona con quien se entienda la diligencia, la fecha y el lugar 
de ésta y la identidad y relación con el interesado, en su caso, 
de la persona hallada en el domicilio. Si la persona con quien se 
entienda la diligencia no pudiera o no quisiera firmar, lo harán 
dos testigos presenciales, mayores de edad o uno sólo si éste 
fuera agente de la Autoridad.

Artículo noventa.—La diligencia por anuncios.
En los supuestos del número cuarto del artículo ochenta y 

siete el Alcalde deberá acusar recibo del anuncio en término

de tercero día y devolverlo en plazo que no exceda de quince 
días desde su recibo, acompañando certificación en la, que ex
prese haber estado expuesto al público durante el indicado plazo. 
Además, el anuncio se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» cuando se trate de asunto que penda ante el Tribunal 
Central, y en el «Boletín Oficial» de la provincia cuando penda 
ante un Tribunal Provincial.

Articulo noventa y uno.—Constancia en el expediente de la 
práctica de estas diligencias.

De la práctica de las notificaciones, citaciones, emplaza
mientos y requerimientos y de sus resultados, se dejará cons
tancia en el expediente mediante la oportuna diligencia, o bien 
mediante la incorporación al mismo del duplicado firmado por 
el interesado o de la correspondiente cédula de notificación debi
damente cumplimentada.

TITULO V

Procedimiento en única o. primera instancia 

CAPITULO PRIMERO 

Iniciación
Artículo noventa y dos.—Formas de iniciación y plazos.

Uno. La reclamación económico-administrativa podrá ini
ciarse:

a) Mediante escrito en el que el interesado se limite a 
pedir que se tenga por interpuesta.

b) Formulando además las alegaciones que crea convenien
tes a su derecho, con aportación de la prueba pertinente. En 
este caso se entenderá que renuncia al trámite de puesta de 
manifiesto para alegaciones y pruebas, salvo que expresamente 
solicite lo contrario.

Dos. El escrito habrá de presentarse en el plazo improrroga
ble de quince días, contados desde el siguiente al en que haya 
sido notificado el acto reclamado, salvo lo dispuesto en el pre
sente Reglamento en relación con los procedimientos especiales. 
Ello no obstante, tratándose de deudas tributarias por recibo 
el aludido plazo se computará a partir del día en que finalice 
el período voluntario de cobranza, entendiéndose a estos efectos 
subsumido en aquél el período de prórroga.

Tres. Si se hubiera interpuesto previamente recurso de repo
sición y transcurriere un mes, el recurrente podrá considerar 
desestimado el recurso e iniciar la vía económico-administrati- 
va; al notificarse la resolución expresa y cualquiera que hubiese 
sido el tiempo transcurrido desde la denegación presunta, co
menzará a computarse el plazo a que se refiere el apartado 
anterior.

Artículo noventa y tres.—Reclamación del expediente o de 
las actuaciones

Uno. Recibida que sea una reclamación en la Secretaría 
del correspondiente Tribunal Económico-Administrativo, dicha 
oficina reclamará en el siguiente día, inexcusablemente, del 
centro o dependencia a que corresponda el expediente o las  
actuaciones que hubieran determinado el acto administrativo 
reclamado, los que deberán ser remitidos al Tribunal en el  
plazo máximo de diez días, bajo la personal y directa responsa- 
bilidad del Jefe de la dependencia en que obrasen los antece
dentes, o comunicar dentro del mismo plazo las causas que 
impidieron cumplimentar el servicio.

Dos. El expediente o las actuaciones de que se habla en el 
apartado anterior comprenderán todos los antecedentes, decla
raciones y documentos que se tuvieron en cuenta para dictar 
el acto administrativo reclamado,

Tres. Con el expediente se remitirá también el informe de la 
oficina de gestión, cuando sea preceptivo o. en general, cuando 
no consten expresamente en el expediente ios motivos o funda
mentos que determinaron el acto administrativo.

Cuatro. Si en el plazo señalado no se hubiera recibido el 
expediente, el Organo competente, de oficio, lo reclamará nueva
mente, con los apercibimientos legales, al Jefe aludido en el 
apartado uno, y con la advertencia de que la reclamación podrá 
seguir a instancia del interesado, con los antecedentes que éste 
pueda aportar.

Cinco. Si a pesar de este segundo requerimiento no se remi
tieran, se exigirán las responsabilidades que procedan.

CAPITULO II 

Instrucción

Artículo noventa y cuatro.—De oficio y a petición del inte
resado.

Uno. Los Organos económico-administrativos desarrollarán, 
de oficio o a petición del interesado, los actos de instrucción 
adecuados para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la reso
lución.

Dos. En todo caso deberán efectuarse de oficio tales dili
gencias cuando el contenido de la resolución tenga relevancia 
inmediata para el  interés público.

Articulo noventa y cinco.—Escrito de alegaciones y docu
mentos anejos.
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Uno. Una vez que se haya recibido en el correspondiente 
Tribunal el expediente o las actuaciones solicitadas del Centro. 
o dependencia que dictó el acto administrativo, se pondrán de 
manifiesto a los interesados que hubieran comparecido en la 
reclamación y no hubiesen renunciado a este trámite, por plazo 
común de quince días, durante el cual podrán examinarlos y 
tomar las notas precisas, debiendo presentar en dicho plazo 
el escrito de alegaciones, con aportación o proposición de las 
pruebas oportunas.

Dos. El escrito de alegaciones expresará concisamente: Los 
antecedentes de hecho en que el' interesado funde su derecho, 
los motivos que estime pertinentes para impugnar el acto admi
nistrativo o, en su caso, para pedir la confirmación del mismo 
y concretamente la petición o peticiones que deduzca el inte
resado. Del escrito de alegaciones se acompañarán tantas copias 
como interesados hayan comparecido por separado en la decla
mación.

Tres. Se acompañarán también los documentos públicos y 
privados o dictámenes periciales que los interesados juzguen 
convenientes a la defensa de su derecho. Si no los tuvieran 
en su poder podrán solicitar la concesión de un plazo de quince 
días para conseguirlos y presentarlos, indicando al mismo tiem- 
po respecto a los documentos, el archivo, oficina, protocolo o 
persona que los posea. Este nuevo plazo de quince días será 
independiente del otorgado para la presentación del escrito de 
alegaciones y empezará a contarse a continuación de éste, esti
mándose automáticamente concedido si en el término del tercer 
día no fuera denegada la petición. Los interesados podrán soli- 
citar asimismo la intervención del Tribunal para la obtención 
de tales documentos cuando éstos no estuvieren a su disposición,

Artículo noventa y seis.—Petición de antecedentes.
Uno. Si en el trámite de puesta de manifiesto Para alega

ciones el interesado estimase que el expediente de gestión está 
incompleto, por no contener la totalidad de las actuaciones prac
ticadas podrá solicitar del Tribunal que se reclamen los ante
cedentes omitidos. Tal petición habrá de formularse por escrito, 
dentro del mismo plazo de quince días fijados para aquel trá
mite, y dejará en suspenso el curso del mismo. Los Jefes de 
Vocalías, en el Tribunal Central, y los Secretarios en los Pro
vinciales, resolverán, en el plazo máximo de tres días, acerca 
de la petición formulada.

Dos. Si denegasen la petición, se reanudará el plazo de ale
gaciones suspendido entre las fechas de petición y notificación 
del acuerdo denegatorio. Si, por el contrario, se reconociese 
que el expediente está incompleto, se interesará del Centro o 
dependencia el inmediato envío de las actuaciones que falten, 
conseguido lo cual se volverá a poner de manifiesto el expe
diente por un nuevo plazo de quince días

Artículo noventa y 6iete.—Prueba.

Uno. Los hechos relevantes para la decisión de un procedi
miento podrán acreditarse por cualquier medio de prueba.

Dos. Cuando el órgano competente no tenga por ciertos los 
hechos alegados por los interesados, se acordará la apertura de 
un período de prueba por plazo de treinta días, e incumbirá 
al reclamante la de los hechos de que se derive su derecho 
y no resulten del expediente administrativo.

Tres También podrá acordarse de oficio la práctica de 
pruebas que se estimen necesarias para dictar resolución; en 
estos casos, una vez que haya tenido lugar aquélla, se pondrá 
de manifiesto el expediente a los interesados para que, dentro 
de un plazo de diez días aleguen lo que estimen procedente.

Artículo noventa y ocho.—Práctica de la prueba.
El Organo competente notificará a los interesados con antela

ción suficiente el lugar, fecha y hora en que se practicarán las 
pruebas, con la advertencia, en su caso, de que pueden nombrar 
técnicos para que asistan.

Artículo noventa y nueve.—Gastos de la prueba.
Uno. En los casos en que a petición del interesado deban 

practicarse pruebas cuya realización implique gastos, el Organo 
competente podrá exigir su anticipo en forma que se garantice 
la fiscalización por parte de la Intervención del Estado, y a 
reserva de la liquidación definitiva una vez practicada la 
prueba.

Dos. La liquidación se practicará uniendo los comprobantes 
que acrediten la realidad y cuantía de los gastos.

Artículo cien.—Recusos contra la denegación de prueba.
Contra los acuerdos denegatorios de la admisión de pruebas 

propuestas por los interesados podrá recurrirse ante el respec
tivo Organo dentro del plazo improrrogable de diez días, con
tados desde el siguiente a la notificación de los acuerdos expre
sados. Contra la resolución que recaiga no se dará recurso 
alguno sin perjuicio de que pueda reiterarse tal petición o pro
posición de prueba en la segunda instancia si hubiera lugar 
a ella. 

Artículo ciento uno.—Vista pública.

Uno. Los reclamantes podrán solicitar la celebración de 
vista pública por escrito firmado por Abogado, que deberá pre
sentarse:

a) En los procedimientos en única o primera instancia, en 
el mismo plazo de interposición de la reclamación, si se renun

ciara al trámite de alegaciones, y en el de alegaciones en otro 
caso.

b) En los procedimientos en segunda instancia en el plazo 
de interposición del recurso de alzada.

Dos. El Tribunal, teniendo en cuenta la importancia de la 
reclamación y las demás circunstancias que concurran en el 
caso, concederá o denegará discrecionalmente y sin ulterior 
recurso dicha pretensión.
 Tres. Se entenderá que el Tribunal deniega la pretensión 

cuando, sin proveer previamente sobre la celebración de la 
audiencia verbal, pronuncie fallo sobre la reclamación de que 
se trate.

Cuatro. El acto que acuerde la celebración de vista se noti
ficará a los interesados.

Cinco. A la vista pública asistirán los Abogados que desig
nen los interesados, que informarán en derecho sobre sus pre
tensiones respectivas.

CAPITULO III 

Terminación

SECCION 1.ª RESOLUCION

Artículo ciento dos.—Resolución inexcusable. Propuesta de 
modificación de disposiciones legales. Disconformidad sistemáti
ca con actos de gestión.

Uno. Tanto el Tribunal Económico-Administrativo Central 
como los Provinciales no podrán abstenerse de resolver nin
guna reclamación sometida a su conocimiento, ni aún a pre
texto de duda racional, ni deficiencia en los preceptos legales.

Dos. No obstante, una vez dictado acuerdo en el casó con
creto objeto de reclamación, y sin que la resolución que se 
adopte modifique en nada aquel acuerdo el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central podrá dirigirse al Ministro de Ha
cienda directamente, y ios Tribunales Provinciales al Tribunal  
Central, exponiendo las observaciones que estimen pertinentes 
para demostrar la conveniencia de la modificación de las dis
posiciones legales que consideren deficientes. Cuando dicha ex
posición se formule por los Tribunales Provinciales, el Tribunal 
Central resolverá discrecionalmente si debe o no cursarlas al 
Ministro y en todo caso acusará recibo de la misma al Tribunal 
Provincial que ja haya formulado.

Tres. A fin de que en ningún caso se rompa la unidad de 
criterio en la dirección de los asuntos económico-administrati
vos, en el momento de que la repetición del fallo del Tribunal 
Central acredite la existencia de disconformidad sistemática 
con las resoluciones de los Gestores el Presidente de dicho 
Tribunal vendrá obligado a someter el caso al Ministro de 
Hacienda para que, con audiencia de la Dirección General res
pectiva, dicte la oportuna disposición de carácter general que 
 marque la norma que deba seguirse.

Cuatro. Las Resoluciones dictadas por el Tribunal Econó
mico - Administrativo Central consideradas de interés general 
contendrán decoración expresa en tal sentido, a efectos de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Hacienda».

Artículo ciento tres.—Ponencia de resolución.

Uno. Ultimado el procedimiento, el Vocal ponente, formulará 
una ponencia de resolución ajustada a lo que determina el 
artículo ciento cinco del presente Reglamento.

Dos. De la ponencia de resolución se harán las copias ne
cesarias para entregar a cada uno de los miembros del Tribunal 
con cinco días de antelación, al menos, al señalado para la 
sesión en que haya de deliberarse sobre la reclamación.

Tres. Durante dicho plazo permanecerá el expediente con
cluso en las Secretarías del Tribunal a disposición de los miem
bros que lo integran.

Artículo ciento cuatro.—Petición de informes.

Uno. Los Tribunales podrán acordar, antes de dictar resolu
ción, que se oiga el dictamen de cualquier Organismo, Corpo
ración, Centro o dependencia oficial, los cuales habrán de emi
tirlo en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en que 
reciban la petición.

Dos. Por lo general, no se remitirán los expedientes al 
Organismo del que se interese el informe, sino que se concre
tará, en la forma que se estime más conveniente, el extremo 
o extremos acerca de los que solicita el dictamen.

Tres. Si transcurrido el plazo de un mes no se hubiese 
recibido el informe interesado, se cursará el oportuno recor
datorio, y al cumplirse el de dos meses desde el envío de la 
primera petición proseguirán las actuaciones hasta dictarse la 
resolución, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido el funcionario culpable de la omisión.

Artículo ciento cinco.—Contenido de las resoluciones.

Las resoluciones expresarán:
Primero.—El lugar, fecha y Organo que las dicte; los nom

bres y domicilios de los interesados personados en el procedi
miento, el carácter con que lo hayan efectuado y el objeto del 
expediente. 

Segundo.—En párrafos separados, que empezarán con la pa
labra «Resultando», los hechos alegados y los que interese re
coger del expediente, el contenido del acto administrativo re-



clamado y, en su caso, de la resolución recurrida y las pre
tensiones deducidas por los interesados,

Tercero.—También en párrafos separados, que empezarán 
por la palabra «Considerando», las razones y fundamentos de 
derecho del fallo que se dicte.

Cuarto.—Finalmente, el fallo o parte dispositiva, en la que 
se decidirán todas las cuestiones planteadas por los interesa
dos y cuantas el expediente suscite, hayan sido o no promovidas  
por aquéllos, con indicación, en su caso, de las advertencias 
de ilegalidad a que se refieren los artículos quince apartado 
ocho y diecinueve, apartado diez, del presente Reglamento.

Quinto. Cuando así proceda, el Tribunal se pronunciará 
sobre la temeridad o mala fe del reclamante a los efectos pre
vistos en el artículo ochenta y uno apartado diez, del presente 
Reglamento.

Artículo ciento seis.—Incorporación al expediente y notifica
ción.

Uno. La resolución será incorporada al expediente y se no
tificará a los interesados dentro del plazo de diez días, a con
tar desde su fecha, conforme se determina en los artículos 
siguientes. 

Dos. En los Tribunales Provinciales la Secretaría cuidará 
que se notifique la resolución y conservará en su poder todas 
las actuaciones hasta recibir el justificante de la notificación, 
que quedará incorporado al expediente. 

Artículo ciento siete.—Remisión a las Direcciones Generales 
de resoluciones estimatorias.

Cuando los Tribunales Provinciales dicten resoluciones, en 
única o primera instancia, por las que, en todo o en parte, se 
acceda a las pretensiones de los reclamantes o se modifique el 
acto administrativo reclamado, remitirán en el plazo de cinco 
días una copia de ia résolución dictada a la Dirección General 
del ramo, a los efectos prevenidos en los artículos ciento treinta 
y ciento treinta v seis de este Reglamento.

Artículo ciento ocho.—Resolución presunta.

Uno. Transcurrido el plazo de un año desde la iniciación 
de la vía económico-administrativa, en cualquiera de sus ins
tancias, el interesado podrá considerar desestimada la reclama-   
ción al objeto de interponer el recurso procedente, cuyo plazo 
se contará a partir del día siguiente al en que debe entenderse 
desestimada.

Dos. El plazo aludido en el apartado anterior será de sesen
ta dias, si la impugnación afecta a acuerdos de las Corpora
ciones Locales en materia de presupuestos, imposición de tribu
tos o aprobación y modificación de Ordenanzas fiscales.

Tres. En caso de resolución expresa, los plazos para la in
terposición de los correspondientes recursos empezarán a con
tarse desde el día siguiente al de la notificación dé la resolución 
recaída.

SECCION 2.ª DESISTIMIENTO Y RENUNCIA

Artículo ciento nueve.—Posibilidad y alcance.

Uno. Todo interesado en una reclamación económico-admi
nistrativa podrá desistir de su petición o instancia o renunciar 
a su derecho. 

Dos. Si el escrito de interposición de la reclamación Se hu
biese formulado por dos o más interesados, el desistimiento o 
la renuncia sólo afectarán a aquéllos que la hubieren formulado.

Artículo ciento diez.—Requisitos.

Uno. El desistimiento y la renuncia habrán de hacerse por 
escrito

Dos. Cuando se efectúen valiéndose de apoderado, éste de
berá tener acreditado o acompañar poder con facultades bastan
tes al efecto y cuando no se cumpla este requisito el interesado 
deberá ratificar el desistimiento o la renuncia, mediante escrito 
o por comparecencia ante el funcionario que tenga, a su cargo 
la tramitación de la reclamación, extendiéndose en el expe
diente, en este último caso, diligencia, que suscribirán el intere
sado y el funcionario.

Artículo ciento once.—Aceptación y efectos.

El Organo competente para resolver la reclamación econó
mico-administrativa aceptará de plano la renuncia o el desisti
miento debidamente formulado y declarará concluso el proce
dimiento, salvo que se estuviese en cualquiera de los casos si
guientes:

Primero.—Que habiéndose personado en las actuaciones otros 
interesados instasen éstos su continuación en el plazo de diez 
días, desde que fueran notificados del desistimiento o renuncia.

Segundo.—Que el Organo estime que la Administración tiene 
interés en la continuación del procedimiento hasta su resolu
ción.

SECCION 3.ª CADUCIDAD

Artículo ciento doce.—Requisitos para su declaración.
Será declarada la caducidad de la instancia, salvo que el 

Organo competente estime que la Administración tiene interés 
en la continuación del procedimiento, en los casos siguientes:

Primero.—Cuando por cualquier causa imputable al intere
sado se haya paralizado el procedimiento durante tres meses.

Segundo.—En los demás casos previstos expresamente en 
este Reglamento.

Artículo ciento trece.—Excepciones.

La declaración de la caducidad de la instancia no será pro
cedente:

Primero.—Si no constare en las actuaciones qué el intere
sado fue debidamente requerido para la aportación de documen
to o cumplimiento de trámite legalmente indispensable para la 
continuación del procedimiento con apercibimiento de que, de 
no cumplirlo en el plazo correspondiente, se declarará la ca
ducidad de la instancia.

Segundo.—Si el interesado cumpliere el trámite o requisito 
ó justificase las causas que se lo impidan antee de la declara
ción de caducidad de la instancia, aunque hubiera transcurrido 
el plazo legal para acordarla.

Artículo ciento catorce.—Declaración de caducidad. Efectos.

Uno.—El funcionario que tenga a su cargo la tramitación de 
la reclamación económico-administrativa dará cuenta sin de
mora al Organo correspondiente de que han transcurrido loe 
plazos señalados y que concurren las circunstancias necesarias 
para la declaración de caducidad de la instancia.

Dos. El acuerdo de caducidad de la instancia será recurrible 
en alzada si lo hubiera sido la resolución normal del proce
dimiento.

Tres. La caducidad de la instancia no producirá por sí sola 
la prescripción do las acciones del particular o de la Administra
ción, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el 
plazo de prescripción.

CAPITULO IV 

Ejecución

Artículo ciento quince.—Momento y efectos ordinarios.

Uno. Una vez incorporado al expediente el justificante de 
la notificación de las resoluciones dictadas en única instancia, 
la Secretaría devolverá todas las actuaciones de gestión, con 
copia certificada de la resolución, a la dependencia de que pro- 
cedan, la cual deberá acusar recibo de las mismas.

Dos. Si como consecuencia de la resolución algún Orga
nismo, Centro o dependencia debiera rectificar el acto adminis
trativo que fuera objeto de reclamación, lo verificará dentro 
del plazo de quince días, dando cuenta al Organo que hubiera 
dictado la resolución del cumplimiento de ésta y de la notifica
ción del nueve acto administrativo consecuencia de la ejecución.

Tres. En la misma forma se procederá después de incor- 
porarse al expediente el justificante de la notificación de las 
resoluciones dictadas en primera instancia cuando sean firmes; 
pero si fuesen objeto de impugnación se remitirán las actua
ciones al Organo competente para conocer el recurso inter
puesto.

Cuatro.—Si como consecuencia de la estimación de la re
clamación interpuesta hubiera que devolver cantidades ingresa
das, el interesado tendrá derecho al interés de demora desde la 
fecha del ingreso, en la cuantía establecida en el artículo treinta 
y seis, apartado dos de la Ley General Presupuestaria, de cuatro 
de enero de mil novecientos setenta y siete.

Artículo ciento dieciséis.—Actos de ejecución. Recursos con
tra los mismos.

Uno. Los actos de ejecución de las resoluciones, a que se 
refiere el artículo anterior, se ajustarán, exactamente a los pro
nunciamientos de aquéllas, los cuales no podrán ser discutidos 
de nuevo.

Dos. Si el interesado considera que los actos de ejecución no 
se acomodan a lo resuelto, lo expondrá al Tribunal que cono
ció en primera o única instancia, para que éste adopte las me
didas pertinentes en los cinco días siguientes, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente y sin que el tiempo inver
tido en este trámite se compute para los plazos de interposición, 
en su caso, de los recursos pertinentes.

Tres. Si el acto de ejecución plantease cuestiones no resuel
tas podrá impugnarse en vía económico-administrativa, respecto 
de tales cuestiones nuevas o de su disconformidad con el fallo.

Cuatro. En la notificación de dichos actos, al tiempo que 
se intruya a los interesados del recurso procedente se les adver
tirá de cuanto se dispone en el apartado anterior.

Artículo ciento diecisiete.—Vigilancia del cumplimiento de las 
resoluciones.

Uno. Los Jefes de las Secciones del Tribunal Económico- 
Administrativo Central y los Secretarios de los Tribunales Pro
vinciales vigilarán el cumplimiento de las resoluciones dictadas 
por el Organo respectivo, adoptando por sí o proponiendo al 
Presidente, según proceda, las medidas pertinentes para remo
ver los obstáculos que se opongan a su ejecución.

Dos. Si lo estimaran conveniente. exigirán que cada quince 
días se les comuniquen por la oficina o Tribunal correspondiente 
los trámites realizados hasta conseguir el total cumplimiento 
del fallo dictado.



CAPITULO V 

Procedimientos especiales 

SECCION l. INCIDENTES

Artículo ciento dieciocho.—Incidentes admisibles.

Uno. Se considerarán como incidentes todas las cuestiones 
que se susciten durante la tramitación de las reclamaciones 
económico-administrativas, en cualquiera de sus instancias, y 
se refieran a la personalidad de los reclamantes o interesa
dos, a la abstención y recusación de los componentes de los 
Organos competentes para conocer de estas reclamaciones y de 
los funcionarios que intervienen en su tramitación, en cuyo caso 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo treinta, a la ad
misión de las reclamaciones y de los recursos pertinentes, a la 
negativa a dar curso a los escritos de cualquier clase, a la ad
misión o denegación de pruebas y, en general, a todos aquellos 
extremos que, sin constituir el fondo del asunto reclamado, 
se relacionen con él o con la validez del procedimiento,, siempre 
que la resolución de dichas cuestiones sea requisito previo y 
necesario para la tramitación de las reclamaciones y no pueda, 
por tanto, aplazarse hasta que recaiga acuerdo sobre el fondo 
del asunto.

Dos. Se rechazarán de plano los incidentes cuando no se 
hallen comprendidos en ninguno de los casos determinados en 
el apartado anterior, sin perjuicio de que pueda plantearse de 
nuevo la cuestión al recurrirse en alzada contra el acuerdo que 
ponga término a la instancia.

Artículo ciento diecinueve.—Tramitación del incidente.

Uno. Admitido el planteamiento de una cuestión incidental 
se suspenderá la tramitación de la reclamación hasta la resolu
ción del incidente.

Dos. La tramitación del incidente se acomodará al mismo 
procedimiento previsto para las reclamaciones, sin otra diferen
cia que la reducción de todos los plazos a la mitad de su dura
ción.

Artículo ciento veinte.—Fallecimiento del interesado.

Uno. Si el Organo que estuviera conociendo de una recla
mación tuviere noticia del fallecimiento del interesado que la 
promovió, acordará suspender la tramitación y llamar a sus 
causahabientes en la forma prevenida en el artículo ochenta y 
siete, para que comparezcan en sustitución del fallecido, dentro  
de un plazo que no exceda de un mes, advirtiéndoles que de 
no hacerlo se tendrá por caducada la reclamación y por concluso 
el expediente, a menos que la Administración tuviera interés en 
su prosecución.

Dos. Si al fallecer el reclamante se hubiera personado otro 
interesado en sustitución de aquél, se llamará también a los 
causahabientes del finado, en la forma prevista en el apartado 
anterior, pero no se interrumpirá la tramitación, salvo en aque
llos casos excepcionales en que, por hallarse propuesta una 
prueba importante o por cualquier otra causa justificada, se 
estime conveniente.

Tres. El tiempo que dure la suspensión a que se refieren 
los dos apartados anteriores no se tendrá en cuenta a efectos 
de lo dispuesto en los artículos setenta y ciento ocho de este 
Reglamento.

SECCION 2.ª ACTUACIONES TRIBUTARIAS RECLAMABLES

Artículo ciento veintiuno.—Impugnación de autoliquidaciones.

Uno. Cuando los sujetos pasivos pretendan impugnar en vía 
económico-administrativa alguna autoliquidación por ellos for
mulada, deberán previamente instar de los órganos de gestión su 
confirmación o rectificación. La solicitud deberá hacerse una 
vez transcurridos seis meses y antes de cumplirse un año desde 
la presentación de la autoliquidación, la cual se entenderá con
firmada por silencio administrativo si en el plazo de un mes no 
se resuelve expresamente la petición.

Dos. La reclamación deberá interponerse en el plazo de 
quince días desde que la resolución expresa, en su caso, sea 
notificada al sujeto pasivo o se confirme la autoliquidación por 
silencio administrativo,

Artículo ciento veintidós.—Procedimiento de las reclamacio
nes sobre repercusión tributaria.

Uno. Se regirán por lo dispuesto en este artículo y, en su 
defecto, por las normas relativas al procedimiento en única o 
primera instancia, las reclamaciones tendentes a hacer efectivos 
o impugnar actos de repercusión tributaria obligatoria o el 
reembolso de tributos satisfechos por sustitutos del contribu
yente. 

Dos. Será competente el Tribunal cuya competencia se ex
tienda al domicilio de la persona contra quien se dirija la re
clamación. Potestativamente el interesado podrá plantear la 
cuestión ante el órgano administrativo competente para la ges
tión del tributo dentro del plazo establecido en el apartado 
siguiente y conforme a las normas reguladoras del recurso de 
reposición previo al económico-administrativo. 

Tres. La reclamación será interpuesta en el plazo de quince 
días contados desde que la repercusión o pretensión de reem
bolso sean notificadas fehacientemente al sujeto obligado a so
portarlas o éste manifieste expresamente que las conoce. El

escrito de interposición además de contener las menciones ge
nerales, habrá de fijar con claridad y precisión lo que se pida 
y la persona contra quien se dirija la reclamación.

Cuatro. Una vez recibido en el Tribunal el escrito de inter
posición, se comunicará de inmediato al sujeto reclamado, el 
cual deberá comparecer en el expediente, aportando todos los 
antecedentes necesarios para su instrucción dentro del plazo de 
diez días. La falta de comparecencia del reclamado determinará 
que pueda continuarse el procedimiento con sólo los anteceden
tes que proporcione el reclamante, sin perjuicio de las faculta
des instructoras del Tribunal.

Cinco. Las actuaciones se pondrán de manifiesto, sucesiva
mente, al reclamante y al reclamado, por períodos de quince 
días, pudiéndose formular alegaciones, en cada uno, con aporta
ción o proposición de las pruebas oportunas.

Seis. Deberá acordarse la apertura de un período de prueba 
cuando así lo soliciten ambas partes o el Tribunal lo estime 
oportuno.

Siete. La resolución pondrá término al procedimiento, de
clarará si es procedente la repercusión o reembolso pretendidos 
y en su caso, determinará su cuantía, detallando las actuaciones 
que deban desarrollar obligatoriamente las partes para la ejecu
ción del fallo. Dicha resolución se notificará a ambas partes, 
que podrán ejercitar contra ella los recursos correspondientes.

Ocho. Los pronunciamientos del Tribunal, una vez hayan 
adquirido firmeza, surtirán efectos de cosa juzgada extensivos 
a la Administración Pública en general. Si el contribuyente 
hubiere satisfecho el tributo repercutido, tendrá derecho a la 
devolución de las cantidades ingresadas en el Tesoro, en cuanto 
excedan de la repercusión declarada procedente.

Nueve. La ejecución de la resolución deberá solicitarse por 
el interesado, cuando sea firme, ante el Tribunal que haya 
conocido de la reclamación en primera o única instancia. El 
Tribunal ordenará al sujeto correspondiente el cumplimiento de 
los mandatos contenidos en la resolución, que deberá realizarlo 
en el plazo de quince días. Este mandato será comunicado 
también a los restantes interesados que hubieren comparecido 
en el procedimiento.

Diez. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante
rior sin justificarse la ejecución del fallo se impondrán por el 
Presidente del Tribunal, a propuesta del Secretario, multas 
coercitivas, reiteradas por períodos de quince días, al sujeto 
obligado a dicha ejecución, en tanto ésta no sea concluida.

Las multas coercitivas no podrán exceder de la cuarta parte 
de la prestación incumplida, ni ser inferiores a cinco mil pe
setas, debiendo ser ingresadas en el Tesoro dentro del plazo de 
cinco días, a contar desde la notificación de su imposición.

Artículo ciento veintitrés.—Impugnación de los actos de re
tención tributaria.

Uno. Las reclamaciones interpuestas contra actos de reten
ción tributaria se sustanciarán con aplicación de las normas 
contenidas en este artículo y, en su defecto, las del artículo 
anterior y las reguladoras del procedimiento general.

Dos. Será competente el Tribunal cuya competencia se ex
tienda al lugar donde tenga su domicilio fiscal el contribuyente 
que soporte la retención.

Tres. La reclamación deberá interponerse en el plazo da 
quince días, contados desde que el acto de retención haya 
sido comunicado en forma fehaciente a! reclamante o, en su 
defecto, desde que éste manifieste expresamente que conoce la 
retención.

Cuatro.—La resolución confirmará, anulará o modificará el 
acto de retención impugnado, formulando las declaraciones de 
derechos u obligaciones que sean pertinentes

En especial, tratándose de actos de retención indirecta, se 
procederá en la siguiente forma:

a) Cuando la retención sea anulada o declarada excesiva y 
su importe haya sido ingresado por el retenedor en el Tesoro 
habiéndose justificado este extremo, se incoará de oficio ex
pediente para la devolución al contribuyente de las cantidades 
correspondientes. Si no se hubiera realizado el ingreso, corres
ponderá al retenedor devolver las cantidades indebidamente 
retenidas, aplicándose a estos efectos lo dispuesto en los apar
tados nueve y diez del artículo anterior, sin perjurio de proceder, 
en su caso, como dispone el artículo cuarenta y siete de este 
Reglamento.

b) Si la retención se declarase insuficiente, el Tribunal or
denará al contribuyente que ingrese directamente en el Tesoro 
la cantidad correspondiente, dentro del plazo de quince días. 
Este ingreso surtirá los efectos que legalmente se asignen a la 
retención tributaria.

Cinco. El porcentaje de retención que el Tribunal declare 
aplicable al contribuyente deberá ser observado por el retene
dor en sus actuaciones posteriores, mientras no se alteren las 
circunstancias que determinaron su fijación, o no se modifique 
la normativa aplicable.

Artículo ciento veinticuatro.—Impugnación de los actos dic
tados para la aplicación del régimen de estimación indirecta 
de bases imponibles. 

Uno. Podrán ser reclamados en vía económico-administra
tiva los actos administrativos previos que dispongan la aplica
ción del régimen de estimación indirecta, así como los que 
pongan término a) procedimiento, fijando la base imponible 
correspondiente.
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Dos. Cuando sea impugnado el acto administrativo que de
clare aplicable el régimen de estimación indirecta, el Tribunal 
lo pondrá en conocimiento de la oficina gestora correspondiente, 
que practicará liquidación cautelar sobre una base impositiva 
estimada en ¡a siguiente forma:

a) No podrá ser inferior a la base declarada por el propio 
sujeto pasivo o reconocida por él en sus manifiestaciones, docu
mentos o escritos.

b) No podrá ser superior a la mayor de las bases liquida
bles estimadas con carácter definitivo en los ejercicios económi
cos anteriores no prescritos, salvo que la declarada o reconocida 
por el sujeto pasivo sea más elevada.

Tres. La reclamación que tenga por objeto impugnar la 
base imponible fijada mediante estimación indirecta no podrá 
extenderse a la revisión de las circunstancias que determinan 
la aplicación de dicho régimen. El Tribunal comunicará la 
interposición de la reclamación a la oficina gestora correspon
diente, que practicará liquidación cautelar, en la forma regulada 
por el apartado anterior. 

SECCION 3.a CONDONACION DE SANCIONES

Artículo ciento veinticinco.—Organos competentes. Compatibi
lidad con otras condonaciones.

Uno Los Tribunales Económico-Administrativos por delega
ción del Ministro de Hacienda, resolverán las peticiones de 
condonación de sanciones impuestas a los contribuyentes por 
incumplimiento de sus deberes fiscales.

Dos. Son competentes para resolver las peticiones de condo
nación:

a) Los Tribunales Económico-Administrativos Provinciales, 
cuando la sanción no llegue a doscientas cincuenta mil pesetas 
y. hubiera sido impuesta por un Organismo o Autoridad provin
cial de la Hacienda Pública.

b) El Tribuna! Económico-Administrativo Central, cuando 
la sanción haya sido impuesta por una Autoridad u Organismo 
de la Administración Central del Ministerio de Hacienda cual
quiera que sea su cuantía o cuando la multa alcance o exceda 
de doscientas cincuenta mil pesetas v hubiera sido impuesta por 
un Organismo o Autoridad provincial.

Tres. La condonación que este artículo regula podrá hacerse 
compatible en casos excepcionales con las condonaciones auto
máticas que en determinados casos y circunstancias concedan 
otros preceptos de la legislación de Hacienda.

Cuatro.—La tramitación de ios expedientes de condonación 
corresponderá a los Jefes de las Secciones del Tribunal Central 
y a los Secretarios en los Tribunales Provinciales.

Artículo ciento veintiséis.—Parte no condonable.

En ningún caso podrá ser objeto de condonación la parte de 
la. sanción que corresponda a los partícipes.

Artículo ciento veintisiete.—Plazo y renuncie a ulterior re
curso.

Uno. Las peticiones de condonación habrán de presentarse 
dentro del plazo improrrogable de los quince días siguientes 
a la notificación del acto que hubiera impuesto la sanción, en 
cualquier instancia dentro de la vía administrativa.

Dos. Cuando dicho acto no agotase la vía administrativa el 
interesado, en el mismo escrito, deberá renunciar expresamente 
a todo ulterior recurso, y en cualquier caso, al contencioso-ad- 
ministrativo.

Tres. A los efectos de la formulación expresa de esta renun
cia se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo ciento diez, 
apartado dos de este Reglamento.

Artículo ciento veintiocho.—Tramitación de las peticiones.

Uno. Las peticiones de condonación serán tramitadas y re
sueltas en la forma prevista para las reclamaciones económico- 
administrativas.

Dos. La dependencia u Oficina que hubiere impuesto la san
ción al remitir el expediente deberá emitir, en todo caso, in
forme en el que haga constar la razón de su imposición, las  
circunstancias que concurran en el peticionario en sus relaciones 
con la Administración y si estima aconsejable o no que se 
acceda a lo solicitado.

Tres. Contra las resoluciones que se dicten en materia de 
condonación de sanciones no se dará recurso alguno,

TITULO VI

Recursos 

CAPITULO PRIMERO 

Recurso de alzada

Artículo ciento veintinueve.—Resoluciones recurribles,

Uno. Las resoluciones de los Tribunales Económico-Admi
nistrativos Provinciales sobre el fondo del asunto, así como las 
de declaración de competencia, las de trámite que decidan 
directa o indirectamente aquél, de modo que pongan término 
a la reclamación, hagan Imposible o suspendan su continuación,

serán susceptibles de recurso de alzada, excepto en los asuntos 
cuya cuantía no exceda de un millón de pesetas.

Dos. Contra las resoluciones de cuestiones incidentales, ex
cepto las que se refieran a la prueba, que pongan fin a reclama
ciones susceptibles de alzada, con arreglo al apartado anterior, 
podrá igualmente recurrirse en alzada.

Tres. Las resoluciones del Tribunal Central o del Ministro 
de Hacienda pondrán término a la vía administrativa y serán 
recurribles en vía contencioso-administrativa ante la Audiencia 
Nacional.

Cuatro. Las resoluciones dictadas en única instancia por los 
Tribunales Provinciales serán recurribles en vía contencioso- 
administrativa ante la Audiencia Territorial o Provincial res
pectiva.

 Artículo ciento treinta.—Legitimación para recurrir.

Uno. Estarán legitimados para recurrir en alzada los inte
resados, los Directores generales del Ministerio de Hacienda 
respecto de las materias cuya gestión les corresponde y los 
Interventores Territoriales.

Dos. Asimismo lo estarán las Corporaciones e Instituciones 
distintas del Estado, autoras del acto administrativo resuelto 
en primera instancia.

Artículo ciento treinta y uno.—Plazo del recurso de alzada.

Uno. El recurso de alzada se interpondrá en el plazo impro
rrogable de quince días.

Dos. Este plazo improrrogable será de ocho días para el 
recurso contra resolución de incidentes.

Artículo ciento treinta y dos.—Remisión y reclamación del 
expediente. Traslado del recurso.

Uno. Si el escrito de interposición del recurso de alzada 
dirigido al Tribunal Central se presentara en la Secretarla del 
Tribunal Provincial que dictó la resolución de primera instancia, 
vendrá obligada dicha Secretaria a elevarlo, en unión de los 
expedientes de gestión y de reclamación, al expresado Tribunal 
Central dentro de los tres días siguientes al de su presenta
ción, salvo lo que se establece en el apartado tres de este 
artículo.

Dos. Cuando el recurso se interponga directamente ante 
el Tribunal Central o éste lo reciba a través de otras Autori
dades o de los servicios de Correos, el Secretario dentro de un 
plazo de ocho días, reclamará el expediente, que será remitido 
por el Tribunal Provincial en los tres días siguientes a la re
cepción del oficio. Cuando concurran las circunstancias a que 
se refiere el apartado siguiente el Secretario del Tribunal Cen
tral habrá de remitir al Organo inferior respectivo el escrito 
de interposición del recurso, a fin de que se dé vista al mismo, 
en unión de los expedientes, a las otras partes interesadas.

Tres. Cuando se interponga recurso de alzada en expediente  
en que hayan comparecido más interesados que el recurrente, el 
Secretarlo del Tribunal que hubiere dictado la resolución de 
primera distancia dará el traslado del recurso a todos los 
interesados, por plazo común de quince días para que puedan 
alegar lo que estimen procedente y. elevará al Tribunal Central 
los expedientes de gestión y de reclamación, con los escritos 
formulados, dentro del plazo de tres días.

Cuatro. La remisión de los expedientes se hará siempre con 
oficio duplicado, uno de cuyos ejemplares se unirá a aquéllos y 
el otro se enviará en sobre aparte y por distinto correo.

Artículo ciento treinta y tres.—Escrito de interposición y 
documentos anejos.

Uno. En el escrito de interposición de la alzada, deberá 
exponer el recurrente los motivos en que se funde y podrá acom
pañar los documentos que estime pertinentes, sin que en la se- 
gunda instancia sea procedente la puesta de manifiesto del 
expediente para alegaciones, salvo en -los casos previstos en el 
apartado tres, del artículo anterior, y en el apartado dos, del 
artículo siguiente.

Dos. Después de la presentación de este escrito no se ad
mitirá documento alguno y el Tribunal mandará devolver de  
oficio los que se presenten, sin ulterior recurso.

Artículo ciento treinta y cuatro.—Recibimiento a prueba en 
segunda instancia.

Uno. Sólo podrá otorgarse, a petición del interesado, el re
cibimiento a prueba en la segunda instancia, cuando.

a) Se hubiese denegado por el Tribunal Provincial y fuese 
procedente su admisión.

b) Por cualquier causa no imputable al que solicite la 
prueba no hubiera podido practicarse en la primera instancia 
toda ó parte de la que se hubiera propuesto.

c) Haya ocurrido algún hecho nuevo de influencia en la de
cisión del expediente con posterioridad al plazo concedido para 
el escrito de alegaciones.

d) Después de dicho plazo, hubiera llegado a conocimiento 
del interesado algún hecho ignorado por él y también de in
fluencia notoria

e) Cuando se dé alguno de los supuestos a que se refieren 
los artículos cuarenta y cuatro, en sus apartados uno y tres, 
y noventa y siete apartados dos y tres.
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Dos. Los órganos competentes podrán, en todo caso, acor
dar que se practiquen las pruebas que juzguen necesarias para 
la acertada resolución del asunto. Cuando ejerciten tal facultad 
deberán poner de manifiesto las actuaciones a los interesados 
para que en un plazo de ocho días aleguen lo que estimen pro
cedente.

Artículo ciento treinta y cinco.—Tramitación y resolución en 
segunda instancia.

La tramitación y resolución de las reclamaciones en la se
gunda instancia se ajustará a lo establecido para la única o 
primera, en cuanto no esté modificado por las disposiciones 
contenidas en este título.

Artículo ciento treinta y seis.—Recurso extraordinario de 
alzada para la unificación de criterio.

Uno. Las resoluciones de los Tribunales Económico-Admi
nistrativos Provinciales que no sean susceptibles de recurso de 
alzada ordinario podrán, sin embargo, ser impugnadas por los 
Directores Generales del Ministerio de Hacienda en las ma
terias de su competencia, mediante recurso de alzada extraor
dinario, cuando estimen gravemente dañosa y errónea la resolu
ción dictada.

Dos Este recurso habrá de interponerse en el plazo de 
tres meses, a contar desde la notificación del fallo.

Tres. El Tribunal Central interesará del Provincial que hu
biere dictado la resolución apelada el envío de los expedientes 
de gestión y de reclamación.

Cuatro. Una vez recibidos, se procederá, por el Secretario 
del Tribunal Central a remitirlos a la Dirección General co
rrespondiente, a fin de que en el plazo de quince días, contados 
desde la fecha de recibo, formulen y remitan, con los expedien
tes mencionados, el oportuno escrito de alegaciones con tantas 
copias como interesados hubieran comparecido en las actua
ciones.

Cinco. Recibido el escrito de alegaciones se dará traslado de 
la copia a los interesados para que aleguen lo que estimen per
tinente en defensa de su derecho, dentro del plazo común de 
quince días a contar desde la fecha en que hayan recibido el 
emplazamiento.

Seis. Si el Director general dejare trascurrir el plazo de 
alegaciones y la prórroga, en su caso, sin presentar el corres
pondiente escrito, se tendrá por no interpuesta la apelación, 
declarándolo así el Tribunal.

Siete. La resolución que se dicte respetará la situación ju
rídica particular derivada de la resolución que se recurra y 
unificará el criterio.

CAPITULO II 

Recurso de revisión

Artículo ciento treinta y siete.—Motivos del recurso y órgano 
competente.

Uno. El recurso extraordinario de revisión podrá interpo
nerse contra los actos de gestión y las resoluciones de recla
maciones económico-administrativas firmes, cuando concurra al
guna de las siguientes circunstancias:

a) Que al dictarlas se hubiera incurrido en manifiesto error 
de hecho que resulte de los propios documentos incorporados al 
expediente.

b) Que aparezcan documentos de valor esencial para la 
resolución de la reclamación, ignorados al dictarse o de imposi
ble aportación entonces al expediente.

c) Que en la resolución hayan influido esencialmente docu
mentos o testimonios declarados falsos por sentencia judicial 
firme anterior o posterior a aquella resolución, siempre que, 
en el primer caso, el interesado desconociese la declaración de 
falsedad; y

d) Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia 
de prevaricación, cohecho, violencia u otra maquinación fraudu
lenta y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial 
firme.

Dos. Será competente el Tribunal Económico-Administrativo 
Central para conocer el recurso extraordinario de revisión, sal
vo en el supuesto previsto en el artículo octavo del presente 
Reglamento.

Tres. A efectos de legitimación se estará a lo dispuesto en 
el artículo ciento treinta de este Reglamento.

Artículo ciento treinta y ocho.—Plazo de interposición.

Uno. El plazo para interponer el recurso extraordinario de 
revisión en los casos a que se refiera la causa a) del apartado 
uno, del artículo anterior será de cuatro años, contados desde el 
día siguiente al de la notificación del acto o resolución que se 
impugne.

Dos. En los demás casos el plazo será de tres meses, con
tados desde el día en que hubiesen sido descubiertos los docu
mentos ignorados o desde la fecha en que se hubiera hecho 
firme la sentencia que declare la falsedad de los documentos 
o del testimonio o el delito en virtud del cual se hubiera dictado 
el acto o resolución objeto del recurso.

Artículo ciento treinta y nuevo.—No suspensión del acto re
currido y trámites del recurso.

Uno. La interposición del recurso extraordinario de revisión 
no suspenderá, en ningún caso, ¡a ejecución del acto o resolución 
contra el que se dirija.

Dos. La tramitación de dicho recurso se ajustará a lo es- 
tablecido para las reclamaciones en única instancia.

Artículo ciento cuarenta.—Estimación del recurso. Efectos.

Uno. Si el Tribunal Central estimase procedente el recurso 
se limitará a declarar la nulidad o acordar la anulación, en todo 
o en parte, del acto o resolución impugnado, devolviéndose el 
expediente con copia certificada de la resolución para que se 
practiquen de oficio las diligencias que procedan.

Dos En todo caso habrán de servir de base en los nuevos 
actos de gestión o reclamaciones económico-administrativas las  
declaraciones que se hubieren hecho en la resolución del recur
so extraordinario de revisión, las cuales no podrán ser ya discu
tidas.

Tres. Contra la resolución que se dicte en el recurso de 
revisión no se dará ningún otro en vía administrativa.

DISPOSICION ADICIONAL

De conformidad con lo dispuesto en las disposiciones adicio
nales primera y segunda de la Ley Orgánica ocho/mil novecien
tos ochenta, de veintidós de septiembre, en los territorios fora
les se aplicarán las normas del presente Reglamento, de con
formidad con lo preceptuado en los respectivos Estatutos de 
Autonomía, Concierto o Convenio Económico, en su caso.

DEPOSICIONES FINALES 

Primera—Este Reglamento comenzará a regir el día uno de  
octubre de mil novecientos ochenta y uno.

Segunda.—Quedan derogados: El Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
aprobado por el Decreto dos mil ochenta y tres/mil novecien
tos cincuenta y nueve, de veintiséis de noviembre; el Decreto 
cuatrocientos setenta y seis/mil novecientos sesenta y uno, de 
dieciséis de marzo, que modificó sus artículos trece y catorce, 
el Decreto dos mil ochocientos setenta y cinco/mil novecientos 
sesenta y tres, de siete de noviembre. 6obre elevación de las 
cuantías reglamentarias; el Decreto treinta y tres/mil nove
cientos sesenta y ocho, de once de enero, que reestructuró el 
Tribunal Económico-Administrativo Central, salvo lo dispuesto 
en la disposición transitoria tercera del presente Reglamentó; 
el Decreto dos mil ciento setenta y cuatro/mil novecientos se
tenta y tres, de diecisiete de agosto, relativo a cuantías y 
caución reglamentarias y el Real Decreto mil novecientos ochen
ta/mil novecientos setenta y nueve, do seis de julio, que mo
dificó la composición de los Tribunales Provinciales.

Asimismo quedan derogados.- Los artículos trescientos se
senta y uno a trescientos 6-esenta y seis del texto refundido y 
modificado de las Ordenanzas Generales de la Renta de Adua
nas, aprobado por Decreto de diecisiete de octubre de mil 
novecientos cuarenta y. siete: los artículos doscientos treinta 
y ocho a doscientos cuarenta y cuatro del Reglamento de Ha
ciendas Locales, de cuatro de agosto de mil novecientos cin
cuenta y dos; el Decreto mil ochocientos ochenta y uno/mil 
novecientos sesenta y cuatro, de veinticinco de junio, sobre 
constitución de los Jurados tributarios; el Decreto mil doscientos 
noventa y dos/mil novecientos sesenta y cinco, de seis de 
mayo, regulador del procedimiento de estos Jurados y cuantas 
otras normas de carácter reglamentario se opongan a lo es
tablecido en la presente disposición.

Tercera.—Conserva su vigencia el Real Decreto dos mil dos
cientos, cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de 
siete de septiembre, regulador del recurso de reposición previo 
al económico-administrativo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las reclamaciones económico-administrativas in
terpuestas con anterioridad a uno de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno se tramitarán y resolverán por los Orgános 
Económico-Administrativos con arreglo al procedimiento del Re
glamento de veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve en cuanto no se oponga al Real Decreto Legisla
tivo dos mil setecientos noventa y cinco/mil novecientos ochen
ta, de doce de diciembre.

Segunda.—Los recursos de alzada y de revisión que se inter
pongan contra resoluciones dictadas a partir de uno de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno se regirán íntegramente por el 
presente Reglamento.

Tercera.—Interin o no se produzca una alteración en la norma
tiva orgánica y sustantiva reguladora de la represión del con
trabando, conservará el Tribunal Económico-Administrativo Cen- 
tral su competencia específica, conservando su vigor, el Decreto 
treinta y tres/mil novecientos sesenta y ocho, de once de enero, 
en lo pertinente.

Dado en Palma de Mallorca a veinte de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda.
JAIME GARCIA AÑOVEROS


